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Li telo iimini
Las LbUCíaB que se llenen de tudas 

las provincias y centros, indican que 
ios ferroviarios se deciden á ir á la 
huelga el día once próximo.

Siempre es lamentable que estas 
cuestiones sociales no tengan un arre
glo pacífico y se llague á esas solu
ciones extremas.

Los intereses de obreros y patronos 
en general, racionalmente debe con
siderarse que tienen puntos comunes 
y cuando haya buena voluntad las di
ferencias no han de ser irreducti
bles.

El obrero debe querer que la em
presa á que sirve sea próspera y el 
empresario que su servidor esté satis
fecho. Así ambos ganarán más.

Sin embargo, se ven conflictos de 
esta índole que exda día se enconan 
más, tal vez porque más que la razón 
actda el amor propio.

Esta huelga que parece avecinarse ; 
es mas de sentir aún que otras, por sí ; 
misma y por la ocasión en que BtTpúan- | 
tea. Sería de desear que los factores ; 
que en ella influyen depusieran spti- ¡ 
tudes agrias y vinieran á un arreglo, I 
aunque por el pronto perdieran algo, ' 
teniendo en cuenta los perjuicios que 
se originarán á quienes nada inter
vienen. i

Ni contamos con elementos dejui- ¡ 
ció ni pretendemos fallar el pleito, i 
Unicamente creemos que se debe lia- । 
mar la atención de ios ferroviarios 
para que miren la responsabilidad en 
que incurren. Nos referimos á la res
ponsabilidad moral con la opinión pú
blica.

Las terribles circunstancias actua
les hacen que en todos los pueblos de 
Europa se imponga el patriotismo 
bien entendido y todos en ellos, altos 
y bajos, prescindan de su interés par
ticular y se presenten fuertemente 
unidos en defensa de los intereses ge
nerales de cada país.

Sería muy gallardo que una clase 
tan laboriosa, c nsidecada y hasta 
mimada, como la de ferroviarios se 
apartara de esas normas, presentando 
á España hoy entregada á esas luchas 
sociales cual si fuese el único pueblo 
de la Tierra que no viera la lucha 
sangrienta que enrojece está página 
de la Historia.

Las subsistencias están altísimas 
de precio, los negocios paralizados, el 
comercio casi detenido y se clama per
la legularización de las tarifas ferro
carrileras como necesaria para reme
diar en parte tanto mal.

Cuando la opinión pública les vea 
en la huelga, considerará que á los 
ferroviarios les son indiferentes sus 
cuitas y que además su conducta es
torba que se lleguen á conseguir esos 
anhelos.

No olviden que influye poderosa
mente esa opinión en el triunfo ó fra
caso de toda huelga.

Además, tan pronto como un servi
cio pierde la normalidad, muchos que 
nada tienen que ver con el asunto de
batido experimentan grandes pérdi
das, quizás irreparables algunas, y 
estas consideraciones no han ¿de ser 
olvidadas.

Por otra parte, los obreros de todo 
género deben no ir á una huelga sino 
en casos muy precisos, siquiera por
que tan pronto ellos cesan en el tra
bajo, multiplican el suyo otros tan 
modestos y tan jornaleros como ellos 
mismos. Los guardias civiles, de Se
guridad y cuantos están para sostener 
el orden, que no son más capitalistas 
que los obreros huelguistas, que son 
sus camaradas y hermanos de infor
tunio, tienen que realizar un servi
cio penosísimo hasta que el conflicto 
se soluciona.

Razonable sería que les ahorraran 
estos trabajos extraordiaarios cuanto 
le» fuera posible.

Paro aún hay otros que sufrirán 
inmediatamente las consecuencias de 
la huelga: los soldados, clases y ofi
ciales del Ejército. .

Ellos están supliendo en Madrid á 
los carreteros para que no se carezca 
de víveres, de materiales de construc
ción, etc., y ellos tendrán que suplir 
á los ferroviarios.

Saben que ese importante servicio 
está organizado, que de los cuarteles 
irán á las estaciones, muelles y tre
nes, y que además serán llamados los 
que sean útiles y necesarios y estén 
con licencia, para que trabajen y usen 
el brazal rojo que otras veces.
" Con esto se causará en la época ac
tual de las recolecciones, grandes per
juicios á la Agricultura, á muchos 
braceros y á sus familias.

Reflexionen los ferroviarios antes 
de lanzarse definitivamente á la huel
ga, sobre todo esto, y si optan por una

solución pacífl a se lo aplaudirán to
dos, y nosotros también, que no que
remos que los mílit*res les sustitu
yan y á evitar’ tienden estas ’í^^as

HABLA EL MINISTRO
Comentando ayer el ministro de Fo

mento u.na nota que loa obreros ferro
viarios facilitaron á algunos periódicos, y 
en la que tratan de justiíicar su extraña 
aouitud, se expresó en estos términos:

“Los obreros acuden á la Prensa, tra- - 
Lando de justificar la actitud extrema que 
desdo un principio adoptaron.

No hay para qué hablar de anteriores 
demandas que no fueron objeto de con
cierto en el mas de Mayo.

Tocante á ellas tenia, y tengo, propó
sitos que creren un estado de derecho, un 
cauce legislativo á ciertos interveiuciona- 
lismos de carácter arbitral.

parte dle una gratificación ó aumento en 
el sueldo. Ya he fundamentado mi crite
rio. Lo lamentablie es que, en lugar de 
pedir razonad,anie-nte esclarecimiento de 
dudas, se hablara de huelga, con cuyo in
justificado procedimiento se quieran ce
rrar los caminos pacifistas.

Para que’ la parte de personal dése on- 
tento acredite su falta de razón, basta 
con lo que ha publicado. Dice que no 
fué espontánea la gratificación de 8,50 
por 100 del mes de Mayo.

Ni h>? cbieros ni ei Gobierno ’a pi
dieron; por eso la califique de espontá
nea.

Añaden que la Compañía gana millo
nes y regatea un pedazo de pan.

Esto lo dicen hoy, y ayer acudieron al 
Gobierno esas Conipailias para advertir 

i que estiin abrumadas por grandes “défi
cits”, dado el precio del carbón. La del 
Norte tiene uu aumento de ingresos de 
13 imlloiiies, y un exceso de gastos—car
bón, pei‘sonai, etc.—de 19 millones.

Pues bien: esta Compañía dió en Mayo 
una gratificación de 8,50 por 100, y á mi 
requerimiento dispónese á pagar un real 
diario de aumento.

¿Puede parecer justo que á tal proce
der se responda con la huelga, sin antes 
acudir, solicitar, esclarecer?

Es tal y tanta la injustificación, que— 
no- me cansaré de repetirlo—todavía es
pero que esa parte del personal compren
da su error y utilice procedimientos pa
cificadores.

, Si esos rumbos se vedan al Gobierno, 
sin jactancia, pero sin tibieza alguna, 
mantendré la libertad del trabajo.”~ . «w». •- - • . --- •- - iiewm vwein «iMH

LAS CLASES PASIVAS

Demoras en los pagas
En más de una ocaiión hemos dedi

cado ai livuiua en pro de las clases pa
sivas con el retardo sufrido en el co
bro de sus haberes.

En Abril último, nuestro colega 
«Heraldo de Madrid» hizo un razonado 
llamamiento al director de la Deuda y 
Clases Pasivas, para que se redujesen 
en lo p sible loe turnos establecíaos, 
con objeto de q^e no su diese el caso 
de que pasase la primera semana y se 
encuntí asen algunos sin haber podido 
percibir sus pagos.

L i» excitaciones de todos debió in- 
fluu en el animo del director general 
de la Desuda y Gias< s Pasivas, demes- 
tranau con ello el inte) és con que 
acojo las justas indicaciunes de la 
preus* peí lóale*, y se abrieron más 
veuUnilUs ue pagos y se aumentaron 
las horas de é^ios.

Puro es el caso que todo sigue exac- 
Umente igual poique el remedio no 
estaba en ias ventanillas si en unión 
de ellos no se mouilicaban los turnos, 
ni las nóminas. Así resulta que lo que 
pasa es que los empicados no tienen 
público a quien atender, ni nóminas á 
la ViSU, es deci ¿ que adora So despa
cha a igual uúme.o de perceptores 
diariamente, s.doque envcz de ha
cerlo en tres horas se efectúa en seis.

No dudamos que el digno director 
geneiai de la Diuda y Ciases Pasivas 
se enterará de si es exacto lo que aquí 
afirmamos, pues si antes en tres ho
ras se despachaba a cierto número de 
preceplorus, ahora en seis horas, de
biera despacharse doble, y si antes se 
tardaba eu pagar ocho días ahora pu
diera pagarse en cuatro.

El objetoque a todos nosdebe guiar, 
en lo posible, sin daño de nadie, á 
quienes uebe ei Estado cantidades del 
mes precedente y le retarda los co
bros varios días más.

EL TEMA DE LOá PAtilLLOd

¿SE GIBKBAM l &S GOilTES?
¡ V dale con la monserga de la sus

pensión de las sesiones 1
El jefe del Gobierno tuvo que re

pulir ayer—¿cuantas veces?—que se 
alianzada en el convencimiento de 
que no puede terminar las tareas de 
la presente etapa sin haber logrado 
aprobar los proyectos económicos y 
oíros determinados de antemano.

El ministro de Hacienda es tam
bién opuesto ú la suspensión de las 
sesiones, y argumenta con esta frase 
feliz:

—Yo digo como Martínez Campos 
en Cuba: "Si hace calor, será para 
todos.” .

Acerca del tema, el redactor poli- 
tico del Heraldo cita estos datos re- ; 
trospectivos: 5

“Guando se discutían las reformas ; 
económicas de Gamazo, las Cortes 
permanecieron abiertas hasta el día ; 
3 de Agosto.

Cuando se comenzaron á discutir 
las de Villaverde, la clausura no fué . 
anterior al 22 de Julio. .

Y sin necesidad de aplicar su aeli- 
vidad á obras tan transcendenlales, 
las Cortes funcionaron:

En 1907, hasta el 28 de Julio. 
En 1908, hasta el 22 de Julio.
En 1910. hasta el 23 de Julio.
Como se ve por este recuerdo, las 

Cortes no se cerraron al sentirse los 
primeros calores.

Y si esto ocurrió en circunstancias 
más ó menos difíciles, pero norma
les. ¿cómo no justificar los aplaza
mientos dh clausura en instantes de 
gravísimas inquietudes, como ocurre 
ahora?”

li revista anual
en el Ejército

La Gaceta ha publicado una Real 
orden del ministerio de la Guerra 
estableciendo entre otras disposicio
nes las siguientes:

“1.a Se concede un plazo, que ter- 
. minará en 30 de Septiembre próxi

mo, para (|iie todos los individuos 
sujetos al servicio militar que hayan 
dejado de pasar la revista anual pue
dan efecluarlo ante las autoridades, 

■ y en la forma que determina el ca
pítulo XIV de la vigente ley de Re

; clutamiento y del reglamento para 
su aplicación, sin la responsabilidad 
que. determina el capítulo XXII de la 

: misma y su reglamento.
2? Dentro del mismo plazo po

drán presentarse en igual forma los 
que carezcan de documentos que 
acrediten su situación militar, para 
que por las autoridades encargadas 
de pasar la revista anual se interese 
de los Cuerpos, Centros ó unidades á 
que pertenezcan el pase de su situa
ción militar, facilitando al efecto los 
interesados los datos necesarios y 
abonando al recibirlos el importe del 
impreso.

3 .a A los que están residiendo sin 
autorización en el punto donde se 
presenten á la revista anual se les 
pasará la misma, y serán autoriza
dos, en nombre de sus jefes respec
tivos, para residir en la. localidad en 
que se encuentren, dando cuenta en 
la primera quincena de Septiembre á 
los de su procedencia, de los cambios 
de residencia efectuados y de los do
micilios de los interesados. .

4 .a Para, que en lo sucesivo no 
aleguen ignorancia los interesados, 
en los pases de situación en que no 
consten la prescripción determiñan- 
(¡0 la época en que deben pasar la 
revista anual y las mullas que se im
ponen por su falla, se les estampará 
por los jefes y autoridades corres
pondientes una nota que dirá: “Que
da advertido de la obligación de pa
sar la revista, anual en los meses de 
Noviembre y Diciembre, y se le im
pondrá la multa á que haya lugar, 
de 25 á 1.000 pesetas, si dejara de 
presentarse oportunamente todos los 
años.”

TODO TIENE F)N EN El. MUNDO

La huelga de carreteros
Durante la mañana de ayer celebró 

varias conferencias con el alcalde Pa 
Junta directiva de la Sociedad Patronal 
de carreteros.

Por parte de los huelguistas prñdo- 
minabar sentimientos de templanza.

En su deseo d.e conjurar el connicto, 
el duque de Almodóvar del Valle auto
rizó á los carreteros para que circulen 
sus vehículos por todo Madrid, incluso 
por las calles céntricas, á excepción de 
las horas de cinco á nueve en invierno 
y de seis á nueve en verano por las ca
lles siguientes: Montera, Alcalá basfa 
la de Sevilla inclusive, Pu'erta del Sol, 
carrera de San Jerónimo, Carretas, 
Arenal, Preciados hasta la plaza del 
Callao, Carmen, Barquillo, Fuencarral 
hasta la de la Palma y Hortaleza hasta 
la de la Farmaca. Ijambién quedaron 
autorizados para la carga y descarga de 
cajas grandes, carbón, muebles y mor., 
cancías ó efectos. .

Los patronos aceptaron estas condi
ciones, y quedó solucionada la huelga. 

Desde hoy reanudarán el servicio to
das las Sociedades de carreteros.
««■■■■■■■■■BwaweeBa»«e-eeieMee«eeei ewiiiin rniiiirmi -m.

Ley sanción da
LA VIUDA DE PERAL

Ayer sancionó S. M. la. ley apro
bada por el Congreso concediendo la 
pensión de 5.000 pesetas anuales á la 
viuda de D. Isaac Peral.

NOTAS POLITICAS
Apenas llegó á Madrid S. M. el Rey, 

se persoiu) el jefe del Gobierno en 
Palacio, donde celebró con el Mo
narca una detenida conferencia para 
informarle de los principales asun
tos de actualidad, y especialmente 
del proceso de los debates parlamen
tarios.

Después de la ceremonia de entre
gar la respuesta del Congreso al 
Mensaje de la Corona, tuvieron los 
ministros y el presidente un ligero 

. cambio de impresiones y acordaron 
celebrar mañana un Consejo, prepa
ratorio del que ha de celebrarse el lu
nes próximo, día en que para presi
dirlo vendrá de La. Granja Su Ma
jestad el Rey.

El presidente recibe numerosas pe
ticiones de indulto en favor de los 
reos de Cenicero, á las cuales contes
ta diciendo que la sentencia no es 
todavía firme.

Después de que sea revisada por el 
Supremo de Guerra y Marina pasará 
al Consejo de ministros.

Una Comisión formada por la Di
rectiva de la Asociación general de 
Ayudantes de los Cuerpos de Inge
nieros Civiles visitó ayer al director 
general de Agricultura para expo
nerle los problemas que afectan á la 
organización íntima de la clase.

Prometió el Sr. D’Angelo influir 
para que en los próximos presupues
tos se satisfagan las justas aspiracio
nes de la Comisión.

Dijo ayer á los periodistas el di
rector general de Comercio, marqués 
de Cortina, que considera injustifica
dos los temores sobre la inhabilidad 
del Gobierno para adquirir carbón, 
caso de aprobarse el proyecto de ley 
presentado á las Cortes.

Hasta ahora la Dirección general 
de Comercio sólo ha adquirido un 
cargamento, el del vapor “Cristina ’, 
vendido al precio de 85 pesetas to
nelada á los pescadores de La Coruña 
y Vigo, coste muy reducido en pro
porción al corriente.

El carbón se lo disputaron por su 
excelente calidad, y, sin embargo, le
jos de perder, hubo un beneficio lí
quido de 9.489.75 pesetas, lo cual 
prueba que la acción del Estado pue
de ser beneficiosa, sin quebranto pa
ra el Tesoro, cuando se pone la ne
cesaria diligencia, que en este caso 
ha sido extraordinaria, tanto por par
te de la Comisión de Marina en Lon
dres, que compró el combustible, co
mo de los administradores ^de las 
Aduanas de Vigo y La Coruña, que 
fueron encargados de su venta.BsRCLL0NA

—o—

El vípor ’BegoñA ardiendo
BARCELONA, 5.—-Anoche s_e declaró 

un iniCiendiio en el vapor “Begoña”, atra
cado en este puerto. .

Se consiicLeró el fuego dominado por 
completo, y toda la mañana de hoy se 
ocupó la marinería del buque en acha
car el agua que fué utilizada para so
focar el siniestro; pero és'te se repro
dujo eon gran violencia á la una y me. 
día de esta tarde y continúa esta nn- 
che, no obstante los esfuerzos que se 
hacen para conseiguir su exbme óm.

No hay que lamentar desgracias por, 
sonalies. i

Las pérdidas, hasta ahora, se calcu- 
dan en cien mil duros.

El veraneo reg-o
A las once de la mañana de ayer 

llegó de La Granja S. M. el Rey.
Le acompañaban el general Aznar 

y el Sr. Quiñones de León.
Don Alfonso fué recibido por el 

alto personal palatino y los jefes y 
oficiales de Alabarderos y la Escolta 
Real.

Poco después cumplimentó al Mo
narca. el capitán general de Madrid.

Don Alfonso almorzó en Palacio 
í con los Infantes Don Carlos y Doña 

Luisa y el Príncipe Don Raniero.
A. las seis se trasladó S. M. al pala

cio de los duques de Parcent, en don
de tomó el té. Los duques y su hija, 
la -señorita. Piedad Iturbe, hicieron 
los honores á las augustas personas.

Media, hora después emprendió el 
Monarca su viaje de regreso á La 
Granja. ■

EN LA GRANJA
LA GRANJA, 5.—La Reina Doña 

Victoria paseó á pie por la población.
Iba con S. M. la duquesa de San 

Carlos.
Los Infantitos pasearon, también á 

pie, con su profesora, la señora viuda 
de Herráiz.

Por la tardé salió la Reina, á caba
llo, por la carretera de Segovia, acom
pañada por los señores de Lombillo.

Dy CARABlNitKOI

Reglamento de tras ados
de clases o individuos

Nueva circular de traslados. — Por 
ser de interés, insertamos á continuación 
la siguiente circuliar de traslados:

“En mis visitas á distintas Comandan
cias he podido apreciar que hay algunas, 
no consideradas de fatiga, en las que el 
servicio es trabajoso y la responsabilL 
d;id que de él se deriva, grande; en cam
bio, existen otras unidades, consideradas 
hoy como de fatiga, que realmente han 
dejado de serlo por haber variado las 
circunstancias. Corrobora lo que expongo 
las numerosas peticiones que de traslado 
á ellas existen en los registros oficiales, 
mientras que en las primeras citadas hay 
que cubrir las vacantes con reclutas, por 
no existir voluntarios; y como resulta 
evidente que las Comandancias á que se 
ambiciona ir es porque en ellas se está 
mejor que en las que se desea abandonar, 
y como precisamente son éstas en las que 
más falta nos hacen hombres que inspi
ren confianza por su honradez, inteli
gencia, práctica del servicio, muy espe
cialmente el prestado en tales comarcas, 
conservando buenas notas; deber mío es 
procurar otorgarles beneficios compensa
dores y que sirvan para alcanzar el fin 
que me propago; y para lograrlo, se 
observarán en lo sucesivo las siguientes 
prescripciones:

/Primera. Podrán obtener traslado 
preferente á las Comandancias en que 
deseen servir las clases é individuos de 
Infantería de las de Algeciras, Almería, 
Estepona, Baleares, Tarragona, Compa
ñía del Bidasoa en la de Guipúzcoa, zona 
de primera línea de la de Cádiz, com
prendida desde-el límite de la Comandan
cia de Algeciras al puesto de Santi Pe- 
Lri, inclusive; segunda y cuarta compañía, 
más la tercera sección de la quinta de 
Gerona y primera compañía de La de Má
laga. Para solicitar dicho traslado 'pre
cisa que el solicitante lleve, por lo menos, 
un año practicando su servicio -en alguna 
de las Comandancias que se mencionan, 
sin haber sido objeto de correctivo que 
exceda de dos días de arresto, ni, natu
ralmente, el haber salido por inconve
niente. Los que después de anotados en 
el correspondiente registro diesen motivo 
para estamparles alguna nota desfavora
ble en la filiación, ó tres que excedan 
de dos días de arresto en la hoja do cas
tigo, ó una sola de las comprendidas en 
el artículo 337 del Código de Justicia mi
litar, serán borrados del registro de pre
ferencia, pudiendo solicitar nuevamente 
su inclusión en él al obtener la invalida
ción do las mencionadas notas.

I,os que perteneciendo á las unidades 
á las que se otorgan los beneficios ex
puestos sean trasladados á petición pro
pia á otras, de la misma Comandancia 
que no los disfruten ó por que el primer 
jefe los considere inconvenientes por no 
responder cual es debido al servicio que 
se los encomienda, quedan exceptuados 
totalmente puesto que des;\ ". las 
causas origen del beneficio que se les 
concede. Las Comandancias enviarán á 
esla Dirección mensualmente relación de 
los eliminados para que en este Centro 
lo <ean de los rcgislros.

Segunda. Los carabineros que tengan 
á sus padres en activo, ó retirados, ó á 
sus madres viudas, residiendo en el dis
trito de alguna de las Comandancias y 
deseen pasar á su lado siempre que se 
encuentren en estado de solteros, lleven 
al solicitarlo un año de servicio en el 
Cuerpo, y se hallen, por lo que respecta 
á notas, en iguales condiciones que las 
determinadlas para los de la regla ante
rior, lo peticionarán, acompañando pa
peleta suscrita por el ascendiente á cuyo 
lado deseen pasar, en la que se manifes
tará la conformidad de ambos. Ocuparán 
las terceras vacantes que se produzcan 
desde la fecha de su anotación en el pe- 
giist.ro, eliminiándoi&elies cuando concurran 
las circunstancias expuestas en la regla 
primera respecto á notas.

Tercera. Todas las clasies y carabine
ras que llevando más de un año de ser
vicio en Comandancias y compañías no 
consideradas de fatiga deseen ser tras
ladados de ellas, podrán, solicitarlo y ob- 
tenieplio cuando no existan peticionarios 
de las reglas anteriores, entendiéndose 
que para ello no habrán*de tener nota 
desfavorable en su filiación nii ninguna 
de las comprendidas en el artículo 337 
del Código de Justicia militar; que no ex
cedan de tres en la hoja de castigo, á 
menos que las hayan invalidado ni que 
hayan salido por inconvenientes de las 

'Gomandancias que soliciten.
Cuarta. Loe carabineros que se hallen 

prestando e(l servicio de ordlenanza de 
algún jefe ú oficial, al ser éstos trasJa- 
daid^e de Comandancia, podrán acompa
ñarles á sus nuevos destinos, siempre 
que sean gustosos y lleven desempeñan
do el .referido cometido un período de 
tiempo como mínimum de tres meses sin 
interrupción; que su conducta sea bue
na y no hayan salido de las Comandan
cias á que han de ser trasladados por 
motivos desfavo rabiles.

Los hijos de jefes y oficiales que sir
van en el Guerpo en concepito de carabi
neros, podrán pasar al lado de ellos siem
pre que por sus antecedentes personales 
así se estime y previa conformidad de 
ambos.

Igualmente, y bajo las condiciones ex
presadas, podrá concederse traslado de 
Cdmandancia en concepto de ordenanzas 
á aquellos individuos que lo hubieren 
sido de los jefes y oficiales que queden 
en sLtuaciión de reemplazo al ser éstos co
locados en activo; así como tombién los 
carabineros de Infantería que cesasen por 
pasar el oficial á quien servían á man
dar fuerza montada y deseen volver á su 
lado al ejercerlo de nuevo en Infantería. 
En las peticiones de ordenanzas para 
traslados consignará el jefe ú oficial á 
cuyas órdenes haya de continuar la con
formidad, y por el de la Comandancia se 
solicitará autorización telegráfica para el 
traslado. >

Quinta. Los aspirantes á prestar ser
vicio en las primera y segunda compa
ñías provisionales, han de llevar un año
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de práctica en su Comandancia, no tener 
consignadas notas desfavorables sin in
validar en su filiación ú hoja de castigos 
v sobresalir por su esmerada policía.
3 Sexta. Para pretender el destino a 
este Centro directivo, como escribiente, 
además de las circunstancias anteriores y 
merecer á sus jefes concepto de circuns
pecto y reservado, han de tener buen ca
rácter ae letra cursiva y buena ortogra
fía- á la relación general donde vengan 
incluidos se unirá una cuartilla de papel 
escrita por una cara, de letra del peti
cionario, versando sobre cualquier asun
to militar dictado á presencia del capi
tán de su compañía, cuya firma y seno, 
así como el nombre y clase del in.te^®a7 
do, so estampará al reverso; sirviendo á 
ia q primeros como circunstancias reco
mendables: ser solteros, tener conoci
mientos prácticos de mecanografía y al- 
o-ún oficio que en momento dado y provi
sionalmente permita utilizarlos en los ta- 
Heres de los Colegios del Cuerpo, si por 
alguna urgencia de los mismos fuere 
•P1 séptima. Las clases c individuois que 
soliciten pasar á continuar sus servicios 
•i los Colegios del Cuerpo, en la papeleta 
iiue formulen consignarán el concepto 
por que lo peticionan, cerciorándose los 
capitanes dé compañía y jefes de Coman
dancia ser cierto lo expuesto. ,

Octava. Las clases y carabineros de 
Caballería, de mar y matronas que re
únan las condiiciones que se determinan 
on la regla, primera para los de Infante
ría sea cualquiera la Comandancia en 
que sirvan, podrán peticionar traslado y 
lo obtendrán de reunir las condiciones 
pue allí se determinan.

1 Novena- Todas las peticiones se na- 
nán por medio de papeleta y conducto 
r'egalmentario, remitiéndolas á. este Len- 
tro relacionadas en índice del día 15 de 
cada mes y las de eliminación lo veri11- 
carán en el del día 5, para lo cua se 
dictarán instrucciones en las Loman a an
clas para que aquéllas sean cursadas con 
ía mayor rapidez. .

Décima. Los comprendidos en las re
glas primera y cuarta disfrutarán de los 
beneficios de transporte por euenta del 
Estado ellos y sus familias.

Décimaprimera. Reglamentado como 
queda expuesto el traslado de las clases 
e individuos de tropa, asi se efectuará 
siempre que lo estime conveniente al 
servicio, pues sólo es derecho para peti
ción lo establecido, y no debe entenderse 
lo es de obtención lo peticionado con es
tricta sujeción á Jos registros. ,

Décimasegunda. Penetrados los jefes 
de Comandancia de que las ventajas que 
se otorgan á los que presten servicio en 
las unidades de su mando declaradas de 
fatiga es un premio al mejor comporta
miento, ajustarán sus decisiones á que 
así resulte en todos los casos.

Décimateroera. Ningún carabinero se-

I

hero y Armas, Arias de Miranda, g 
Martínez de Velasco, Galarza, Delga- > 
do (D. Wenceslao), Pérez Asensio, 
Kindelán, Sagasta. (D. Bernardo), Po
sada, Rivas (D. Natalio), Jorro, To
rres (D. José Luis), Aramburu, Fe- 
brer, Soto Reguera, Ortega Gasset, 
Silvela (D. Jorge), Garnica, Fernán
dez Barcón, Espada, Rosselló, Raven- 
tós, duque de San Fernando de Qui- 
roga, Aura Boronat, conde de Sallent, 
marqués de Santa Cruz, Allendesala- | 
zar, y otros que sentimos no recordar, g

La Comisión llegó á Palacio en las 
carrozas de gala del Congreso, á las ¡ 
que daban escolta fuerzas de Húsares | 
de la Princesa. i,

Tributó honores una compañía del 
regimiento del Rey, con bandera y g 
música. ,

La ceremonia se verificó en el sa
lón del Trono, acompañando á Su 
Majestad el Gobierno en 'pleno, de 
uniforme; el general Aznar, en fun
ciones de jefe superior de Palacio, 
por indisposición del marqués de la 
Torrecilla; el grande de guanba, 
conde de Sástago; el mayordomo de 
semana, Sr. Gordon; el.ayudante de 
Su Majestad, general Aramia, y el " 
oficial mayor de Alabarderos, señor 
Quetcuti.

Don Alfonso vestía el uniforme de 
almirante, de media gala, con la cruz 
roja del Mérito Militar.

Después que el Sr. Villanueva hubo 
leído el discurso, el Soberano deseen-" 
dió del Trono y conversó con algu
nos de los diputados. ,

Con el Sr. Gómez Aramburu hablo 
de las murallas de Cádiz; con el se
ñor Ortega y Gasset. de los yacimien
tos de platino en la Serranía, de Ron
da, y con D. José Luis Torres, de las 
obras (leí Campo de Gibraltar.

La Comisión del Congreso salió del 
Alcázar á las doce y media de la 
tarde.

Diari de 
la guerra

La revolución en Monte-

rá trasladado de . la Gomandancia en que 
t>irve á otra, por considerai-le inconye- | 
rúente en la primera, pues tal cambio, ¿ 
seguramente, no le haría mejorar, y tan ; 
perjudicial como lo ha sido en la una se- | 
guiría siéndolo en la otra. 8

El que sea considerado inconveniente ! 
e.n una Comandancia será advertido, y si | 
esto no bastase para que se corrigiera, se I 
le propondrá para la expulsión del I 
Cuerpo. ,

Décimacuarta. En el proyecto dé pre- j 
supuesto que para el año 1917 se ha pre- I 
sentado á las Cortes, figura una cantidad I 
destinada al mejoramiento pecuniario de I 
los que prestan su servicio en las Coman- I 
dancias de fatiga, y en su día se hará 
constar las ventajas que se les otorgan; 
por el pronto, sólo me es dable el con- I 
ceder veinticinco céntimos diarios de. 
bem-ficio á la tercera parte de los indi
viduos de tropa que se encuentren en las 
líneas de servicio.

Para determinar quienes han de ser 
los beneficiados, dos jefes de las Coman
dancias me expresarán los puestos de las 
mismas que consideren más penosos por I 
el trabajo que en ellos se ha de prestar, ¡ 
inisahibridad del clima, distanciamiento 
de poblado... etc.; y en último caso, per
cibirán la citada indemnización aquellos 
carabineros que sean ios más antiguos 
de permanencia en la Comandancia. , ,

Quedan anuladas todas las disposicio
nes que figuran en circulares anteriores y 
dejan de estar consignadas en ésta.”

Guardia civil
Incorporaciones. — Terminados los 

permisos que dlisfrutaban, se han in
corporado ú las Comandancias de Ali
cante y Barcelona, nespectivamente, c>l 
teniemite D. Enrique Ballenilla Herrera 
y el comí anidante D. Arturo Roildán I Irá- 
paga.

' Alta.—Restableei'do de la enferme
dad que padecía, se ha dado de alta 
para cd servicio eil teniente de la Co
mandancia de Alicante D. Matías Oli
vares Buendía.

Baja.—Se halla enfermo y dado de 
baja para el servicio el teniente de la 
Gomandanjcia de Seviilla D. Rafael Con- 
tneras Cruz.

■ Permieos. — En uso de permiso ha 
saliido para Madrid y León el teniemLe 
coronel, jefe de la Gomanidan,cía de 
Orense, D. Juan Valle y Quiñones.

Se conceden qumoe días dle per mis,o 
á Carmelo Sánchez, Antonio Rodríguez, 
Ramón Gifuente, Paiseual Machí, Senén 
Cañas, Domingo Izquierdo, Alberto 
Gordo y Manuel Pérez, y veinte á Se
bastián Rívero.

FIRMX DEL REY
DE GOBERNACIÓN Y 
GRACIA Y JUSTICIA

Su Majestad el Rey firmó ayer los ; 
siguientes decretos: ,

De Gobdrnackm. — Autorizando -a : 
preseiitacló-n á las Cortes del pío- ■ 
vcOto die ley s-uipnimuendo las va- ; 
bantes de olic abes de quinta clase , 
que sie produzcan dentro uel pr-mci 
ture.o en la escala y ascender por cada i 
una, con su imiporto, á los tres olioiaics 
más antiguos, y para suvertir los re
manentes de los créditos de los capí
tulos piruñero, segundo, tercero y no
veno de la sieceión sexta del presu- 
pucsto vigente en crear plazas de la 
'cuarta clase- de oficiales.

Gonced-endo á D. Arturo Ramos la 
gran cruz de Beneficencia.

Idem a doña Dolores Romero la mis, 
ma coindecoiracióin. .

Idem á Sor Gu'iaca Goñi la misma

Declarando jubillaño á D. Pedro Gam
boa, jefe de Adnrmstración ci'vil.

Nombrando jefe de Centro del Cuer, 
po de Telégrafos á D. Enrique Fernan
dez. ,

Idem insjpector dlel misimo cuerpo a 
D. Andrés Vidal.

Conceidiieindo á D. Cesar Clucote la 
gran cruz die Beneficencia. , . ,

Nombrando consejero de Sanjidad a
D. José Bellver. ,

Autor izando la ipresemitacnm ¡i las 
Cortes de un proyéMo de ley reforman
do el último párrafo del art. 21 de la 
ley de Gasas baratas.

Áprobando el comcurs'o celebrado 
para el arrendamlento <110 un edificio 
con destino al Gobierno civil de Sala
manca. .

Declarando subsisten.l e la autoriza- 
ción concedida á la cuidad de Pamplo
na para estudiar y redactar un proyec
to de reforma y saneamiento de dicha 
ciudad.

De Gracia y Justicia. — Nombrando 
fiscal de la Aud encia provincial de Cá
diz á D. José Carrasco Reyes. ,

Idem magistrado de la Audiencia te- 
rritoriail de Las Palmas á D. Aurelio 
Peláez. ; ,

Tlrasladando á fiscal de Badajoz a 
D. José Aroca Muñoz. .

Nombrando fiscal de Murcia á I). An
Ionio Llopis. .

Trasladando á magistrado de Alba
cete á D. Teót mo Lacalle.

Nombrando magiistrado de La Coru- 
ña á D. Eugenio Carrera.

Idem canónigo, por oposición, de 
Barcelona á D. Joaquín Sendra.

Idem jefe superior de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, á D. Alvaro 
Río-pérez de la Puente.

Indultando á Julio Fanconi del resto 
I de la pena que le fué impuesta por la 

Audiencia de Madrid.

I

negro
LOS AUSTRIACOS PIDEN AU- 
: XILIO Á LOS BULGAROS :

PARIS, 5.—Le Matin publica un 
despacho do Valona dandp cuenta de 
haber estallado la revolución en Mon
tenegro.

Los revolucionarios se extienden 
hasta la Albania soplen Ir i onal.

Las fuerzas austríacas han aban
donado algunas localidades monte-' 
negrillas y se repliegan sobre Ge- 
tinge. ■

El Gobierno de Viena ha pedido á . 
los búlgaros que envíen tropas para 
que, unidas á las austríacas, puedan 
dominar la rebelión.

Italia y Austria
EL PARTE ITALIANO

ROMA, 5.—“Rechazamos al ene- i 
migo, que después de intenso bom- i 
barden atacó en masa al norte de Pa- | 
sabio.

En el valle de Posina hubo comba- : 
tes entre la Infantería, y duelos de ¡ 
cañón en diferentes puntos. i

Ocupamos Mecalgari, el borde del 
valle de Assa, en la planicie de Asia- 
go, y varias trincheras en el frente 
ele Montfaleone.

Además, desalojamos á los desta- 
camenlos enemigos del valle de Cam- 
pello y derribamos un avión. , 

Duranle la jornada, y en diferen
tes punios, hicimos más de 600 pri
sioneros, y nos apoderamos de una 
ametralladora y gran cantidad de fu
siles y municiones.”

Eu Francia
LA OFENSIVA INGLESA

LONDRES, 5 (oficial).—“Durante 
la noche última continuó la lucha 
entre el Ancre y el Somme.

, En las cercanías de Thiepval re- 
¡ chazarnos dos ataques de los alema- । nes.

Continuamos progresando en los 
sectores meridionales del frente de 
combale. .

Nos hemos apoderado de La Boi- 
selle. '

Al norte de Ancre, cerca de Loos, 
y en el reducto de Hohenzollern, es 
grande la actividad por ambas arti
llerías. ,

Al sur de Armenticrcs fracasó un 
asallo iniciado por numerosos con- 
tingenies enemigos. ,

Cerca de Fricourt se rindieron á 
nuestras tropas cuatro compañías de 
Infantería alemana.”

LA OFENSIVA FRANCESA

S
 PARIS, 5 (oficial).—“Al norte del 

Somme nos hemos apoderado de una 
extensa línea, de trincheras.

También está en nuestro poder la 
I alquería de Hermout y Ja cota 63.

Proseguimos con éxilo nuestra 
j ofensiva desde Flancourt á Barleux.

Las fuerzas enemigas ofrecen una 
i enérgica resistencia en el sector de 
I Es Iré es.

La cifra total de prisioneros alema
nes hechos durante nuestra ofensiva 
pasa de 9.000. Se desconoce aún el 
número exacto de cañones captu
rados.”

I

Nos liemos apoderado de las pen
dientes de Dan.

En este pueblo asaltó nuestra In
fantería la segunda posición alema
na, y se apoderó de ella desde el ca
mino de Glery á Maricourt hasta, el 
Somme.

Más al este tomamos el pueblo de 
Hem y la Granja de Monacu.

En. estas operaciones apresamos 
tres oficiales y 300 soldados.

Al sur del Somme rechazamos los 
contraataques del enemigo en Delloy 
y le expulsamos de la parle del pue
blo de Estrées, que aún ocupaba.

Hicimos 200 prisioneros.
Como también hemos ocupado las 

galerías que unen á Estrées y Delloy, 
toda la segunda posición alemana, 
en un frente de 10 kilómetros, está 
en nuestro poder.

En la región de Verdun sólo hubo 
bombardeos.”

fffoticia di^versas
LOS ALIADOS PREPARAN 

■ : : : LA OFENSIVA : : :
ATENAS, 5.—Circula, el rumor de 

que el general Sarrail se dispone á 
emprender la ofensiva.

El corresponsal de un diario de 
Rotterdam, que ha visitado* el fren le 
balkánico, calcula las fuerzas de la 
Cuádruple en 265.000 franceses, 
125.000 ingleses y 24.000 serbios.

LA OFENSIVA FRANCESA 
: : : Y BRITÁNICA : : : 

LONDRES, 5.—El jefe del Esladc 
Mayor del ministerio de la Guerra 
inglés ha declarado á un periodista 
que todas las obras defensivas de los 
alemanes hasta el Somme han sido 
tomadas, y que sólo quedan tropas 
germanas en las posiciones de cam
paña.

Añadió que los ingleses no ayuda
ron á Francia en Verdun porque, si
guiendo las instrucciones de Joffre, 
Inglaterra acumuló hombres y mu
niciones para emprender la ofensiva, 
coincidiendo con la de los rusos é 
i I alia nos. . .

Los ingleses se muestran satisfe
chos de la rapidez de su avance, y los 
alemanes sorprendidos de que los 
franceses hayan tomado la ofensiva, 
porque estaban seguros de que Fran
cia necesitaba todas sus fuerzas para 
combatir en Verdun.

EL MENSAJE DE LA CORONA

La coni$ión del Conejo 
en Palito

A las doce de la mañana de ayer 
fué recibida por S. M. el Rey la Co
misión del Congreso portadora de la 
respuesta de dicha Cámara al Men
saje de la Corona.

Componíanla el presidente del Con
greso, Sr. Villanueva; los secretarios 
gres. Alonso Bayón, Barber, Gullón 
y García Prieto y conde de Peña- 
Ramiro, y los diputados gres. Dato 
(D. Eduardo), Sánchez Guerra, Bu- 
gallal, González Besada, marqués de 
Casa-Bermeja, Gómez Aramburu, 
Alesanco, Cantos, marqués de Roza- 
lejo, Izquierdo, Rodenas, Senra, Ca
ñal, marqués de Puerto Seguro, Ozo- 
res, Rodríguez (D. Bernardo), Wais, 
Díaz Cordovés, Francos Rodríguez, 
Jtatín Fernández, Buendía, Barrio-

EN FO TUGAL

¿CONSFlRRCíON MONWIM?
LISBOA, 5.—O’Mundo publica un 

artículo denunciando que los elemen
tos monárquicos conspiran activa
mente para ejercer una acción enér
gica contra la República.

En los Centros oficiales no se ha 
confirmado esta noticia.

IcjkU Y ¿LL KSlSUUS UHLÜS
OTRA NOTA DE CARRANZA

WASHINGTON, 5.—El general Ca
rranza ha enviado una nueva nota al 
Gobierno de lus Estados Unidos.

Está redactada en términos conci
liadores.

Promete restablecer el orden en el 
norte de Méjico, y cree que la presen
cia de las tropas norteamericanas en 
aquel país contribuye en gran modo 
á la agitación popular.

ATAQUES RECHAZADOS
PARTS, 5.—Parte oficial de las 

tres de la tarde:
“Numerosos contingentes alema

nes han atacado infructuosamente el 
reducto de Avocourt y la cola 304.

Les rechazamos, causándoles con
siderables bajas.

En Thiaumont y Chesnois hubo 
intensa lucha de artillería.”

EL PARTE ALEMÁN
BERLIN, 5.—“Desde la costa al 

arroyo de Ancre fué grande la acti
vidad de la artillería.

En estos últimos días capturamos 
ó orillas del Ancre á 40 oficiales y 
877 soldados.

Durante la. noche última hubo vio
lentos combates en la región del 
Somme. . ., .

El enemigo no consiguió ventajas, 
y de nuevo fracasó en su ataque á 
Thiaumont.

La situación en Rusia es casi la 
misma.

Los rusos atacan sin interrupción 
al ejército de Hindenburg.

Nuestros aviadores bombardearon 
la eslación de Minsk.

Frente á Zirin rechazamos á las 
tropas del Zar en lucha cuerpo á 
cuerpo. Tuvieron muchas bajas. , 

En Kolki hay entablados encarni
zadísimos combates.

Las divisiones rusas que pasaron 
el Styr se han visto obligadas á ceder 
el terreno que habían conquistado.

Apresamos 11 oficiales y 1.139 sol
dados. .

Al sudeslc de Lumacz ampliamos 
nuestros éxitos.”

EL PARTE FRANCÉS,
PARIS, 5.—“Durante lodo el día 

hemos continuado la acción ofensi
va al sur del Somme.

ción y decisión de las demandas de 
mayor cuantía; se modifica, la trami- 
lación de los juicios universales. En 
lo penal, se reducen los trámites del 
sumario y de los demás procedimien
tos; se modifica el recurso de casa
ción, y se incorpora al proyecto la 
ley de Condena condicional.

Labor de nuestros oficiales
- Con el lítalo de «Estudio geográfico, mi

litar y naval de España», ha escrito una 
hermtea obra nuestro querido amigo el 
ilustrado comandante de Infantería D. Ma-

" nueí Romerales Quintero.
t - Ño debemos deoir que el libro responde 

á su título, sino que entraña mucha más 
importancia de la que pudiera sospecharse 
per él, con abarcar tanto.

Pues un estudio puede ser somero ó pro-

8

Marruecos
L as bajas de loe moros

Comunica el general en jefe, desde Te- 
tuán, quu lou informee que recibe por di- 
vereoa conduottB. coinciden al apreciar los 
daños causaf'OB ai enemigo en la operación 
del día 29 y sin BenBiblee discrepancias 
aseguran que los anjerinoa tuviere n_ doB- 
cientoB muertos, Bin que pueda precisarse 
el d* heridos.

Lh s bajas citadas resaltan justificadas 
por el hecno de haber dejado cuarenta y 
nueve muertos en nuestro poder y el consi
derar que nuestras tropas tuvieron á b u  fa
vor la iniciativa de la maniobra. ,

Su actuad resueltamente ofensiva y la 
ciruunbtancia de que por defender palmo 
á paimo terreno, llego el enemigo a deacu- 
briíBe csteneiblemente.

DICE EL G NEKAL LUQUE
El minibtro de la Guerra, al recibir hoy 

á los periodistas que hacen información en 
dicho Departamento, lea dijo que habla 
pueblo un telegrama al Alto Comisario, di
ciendo que algún periódico manifestaba 
que al Kaisuli le hablan desertado mil mo- 
10 El general en jefe contestó, según leyó 
el general Luque en el telegrama que tenía 
á la viBla, que era compieti mente inexac
to, que el nu oculta nada de lo que pasa en 
Marruecos, y que aprovecha la ocasión pa
ra manifrBlar que carece de funuanaentocl 
artloalo pubLcaac por «El Liberal», sobre 
una estación radioteiegrañca en o j Fundí k; 
pues nunca pí-neó eetableü' rías; su idea fué 
tender un teiéfooo, y en efecto, la iiiica le- 
lefónior tata ya funcionando.

En el teleg ama le hab ba también d» 
los gablí B BbüietoS, y decía que sólo 8€ han 
ga-th.H 400 000 pesetas, teniendo en caen 
ia que se uebluu vaiL 6 meste a la m- hr l a 
iiei jttaisu i ccnL'pnenta ue mil infa .tes, 
cien jinetee y otros ele mentor.

El miniblro se lamentaba de que ee cen- 
sarase en tiempo ae guerra la inversión de 
gastos eeoretoe, cusa que nunca Be acotitum 
braba. Ciee que en las cuestiones de apre
ciación de una campaña, su m yor o me
nor tiiicaoib, y el procedimiento táctico ó 
estratégico seguido pueden diHCUurBe ra
zonadamente, reconociendo en tudos el de
recho a expresar su opinión, como la tiene 
é. para Tren ti ar io que no es hx-ioto.

fundo, y este no solamente es muy hondo, 
sino también prolijo y hecho con tanto co
nocimiento científico de las múltiples ma- 
tenaa que toca, como con un amor patrió
tico tal, que denotan en el señor Romera
les b u  capacidad extensa y poco común y 
su gran deseo de que España esté bien de
fendida y sea tan respetada como merece.

Más que «estudio», sin modestia pudo 
llamarle plan orgánico defensivo de la na
ción, puesto que el estudio del territorio es 
un preliminar indispensable para justificar 
el completo proyecto militar y naval que 
expone.

En un articulo es imposible indicar con 
la claridad que desearíamos, lo mucho bue
no que el libro encierra.

Por eso tendremos que limitarnos á dar 
una ligera idea de él.

Ahora que se trata de reorganizar el Ejér
cito, es muy oportuno lanzar ideas nuevas 
como hace el Si. Romerales, bien que esto 
es una coincidencia de tiempo, puesto que 
su obra no es de las que se improvisan y 
ha de haberle costado años de labor, máxi
me que emendemos que copia poco ó nada 
y es original cuanto dice desde la idea ma
triz.

En cuanto á tropas combatientes, da al 
Arma de Caballería gran importancia, y 
lo señalamos porque supone gran valentía 
hoy que suele pensarse de modo dis linio.

Claro es que á la Artillería la considera 
como corresponde á las enseñanzas de la 
práotica actual y sigue reputando á la In
tapiería como nauie puede negar que es el 
alma de los combates.

Estaolece en general el sistema de que 
los Cuerpos en armas no se ocupen de otra 
cosa que de tu misión guerrera, y todo lo 
ofidinesoo lo sitúa en un organismo que 
denomina «Comisión Representante y zona 
de Reclutamiento y Deposito.»

Este organismo es lo que hoy llamamos 
Bept esentüdón de un Cuerpo destacado fue- 
1a ue su naüitual residencia; es la zona y 
caja actuales y el batallón ó compañía de 
depósito.

Es u*oir, lo es todo; y tiene la misión de 
dotar de cuanto necesita el núcleo en ar
mas y de organizar otro idéntico de reser
va en oaso ue guerra, con un funciona - 
miento racional, sencillo y uniforme en 
todo el Ejercito.

Quiere la división divisionaria forman
do Cuerpos ue Ejércitos con tres divisiones, 
y considerando cosas diferentes la Capita
nía general y el mando y funciones del 
Cuerpo de Ejército.

Este, entidad combatiente y en armas; 
aquélla, elemento burocrático que lo auxi
lie. ■

Establece numerosas unidades mixtas 
que llama Legiones Ligeras, y que son tro- 
pns de montaña que serían útilísimas en 
nuestro país, tan accidentado.

Asi n itmo otras que denomina Colum
nas volantes á base de voluntariado, cons
tituyendo unas y otras veroaderas noveda
des que lendiribD grbnde utilidad.

Ademas de éstas, las tropas de línea y 
' los cazadores.

Distribuye las fuerzas estratégicamente, 
olvi ando la importancia local para aten
der á la militar, y señala hasta el lugar en 
que debe radicar una compañía.

So ocupa de todas las Armas, Cuerpos y 
eemcios, indicando centros de aprovisio- 
nam^enui, vias, etc., etc.

Describe cuáles son nuestras necesida
des navales, las unidades que deben cons
truirse, su distribución y misión, y pun
tualiza cuautu es conveniente para asegu
rar la defensa del territorio, nuestros ma
res y üueHirati poseaiones exirapeainsula- 
ies.

Reciba el comandante Romerales la más 
coruiui feiioivaüióu por b u  notabilísimo tra
bajo.

Be Grstú y lucida
UN PROYECTO DE LEY

El ministro de Gracia y Justicia 
leyó ayer tarde en el Congreso un 
proyecto de ley de Bases relorinando 
la ley Orgánica del Peder judicial y 
lus leyes de Enjuiciaunenlo civil y 
criminal. .

En el nuevo proyecto se suprimen 
los Tribunales municipales; se res
tringen las atribuciones de los Jaz- 
gudos municipales en lo civil y en lo 
penal; se mudiíica la ley del Jurado; 
se separa la carrera judicial, de la fis
cal; se crea la carrera de secretarios 
judiciales; se establece el,ingreso en 
las carreras judiciales por las cate
gorías inferiores, y siempre por opo
sición ; se suprime el juicio arbitral, 
qüedando subsistente el de amigables 
componedores; se modifican los in
cidentes de pobreza; pasan á las Au
diencias territoriales la. substancia-
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EJERCITO Y ARMABA^cmno Db OPINIÓN MIL5TAF.-

: :CRON1CA PARLAMENTARIA . =
En el Congreso

Síti ion dei 5 tiü Jtslis ás iStS,
Comienza á las tres y treinta y cinco, 

bajo la presidencia del señor VILLA- 
NUEVA.

Escasa concurrencia en escaños y tri
bunas.

Se sienta en el banco azul el Sr. Ruiz 
.1 iménez.

Leída el acta de la sesión anterior, 
queda aprobada.

EL MENSAJE DE LA CORONA
El señor VLLLAAUEVA da cuenta de 

haberse hedió entrega á 8. M. el Rey de 
la oonte&taciún al Mensaje de La Corona.

LEUTURA DE
El señor BÁRRUtiU, de uniforme, lee 

proyectos de ley, que pasan á las seccio
nes para el nombnamieinito de las Comi
siones respectivas.

EL JUEGO EN LA C3UDAD
: : : : : CENDAL : : : : :

El señor \ u-u-k.. v -l A A concede la pa
labra al >5r. r.uja, para que explane su 
anuncMba interpoiaciun oume el juego en 
jiarce-iuna.

Ei seno? PLAJA hace constar que la 
campana de la " Higa ' contra ei j uego no 
tiene el carácter que el br. uureii le 
atrujuia ayer en una muerrupcLOn, cuan
do c l iju que era una mauiuora pon tica 
collera d br. buarez lucían.

Esta aiirniaciun es, si no ofensiva, por 
lo menos moheata para los uipu taños re- 
gionanotas.

Elogia al Sr. Andradie.
En nai-ceiona—óosLieite—se juega á to

das 'iioras, por iñ día y por la noche, de 
una manera, esc.muakxa.

cas casas de juego se han multiplicado 
en la mudad condal en términos vergon
zosos, y funcionan sin recato alguno.

Ratihca las afirmaciones hechas en la 
sesión de ayer por el señor marqués de 
Camps.

Advierte que en los bancos de la ma
yoría se sienta un diputado que ha sido 
muchos años presidente de un circulo de 
recreo, y que ahora ha dimitido por no 
transigir con el juego.

Gensura la conducta dei Sr. Suárez lu- 
clán, cuya dimisión pide.

Le contesta el señor RUIZ JIMENEZ.
Renuncia á disentir si la campaña 

contra el juego responde ó no á móviles 
políticos.

Defiende calurosamente al gobernador 
de Barcelona.

Afirma que no se ha autorizado el 
juego en ningún casino, en ningún circu
lo, ni en ningún establecimiento público 
de ninguna ciase.

Lee un telegrama del gobernador de 
Barcelona, en el que detalla las medidas 
que ha tomado contra el juego.

El señor ANDRADE protesta, pues cree 
que del telegrama se desprenden censu
ras para el.

El señor RUIZ JIMENEZ lamenta la 
interrupción del Sr. Andrade, que estima 
uijustillcada.

Da cuenta de una visita de inspección 
que ha ordenado girar á Granoilers el 
Si*. Suárez Inclán.

Es dulcí! — dice — evitar que los 
hombres jueguen y que hagan de su 
dinero lo que quieran, como lo es que 
las mujeres, obligadas por la necesi
dad, hagan profesión de detenn-nado 
géoerb de vida.

Para poner remedio á esios males es 
necesar-o, más que una severa vigdan- 
cia gubernativa, una acción social que 
moralice y dé facilidades para ía v da 
del trabajo.

Termina insistiendo en su defensa 
die Sr. Suárez Inclán.

El señor PLAJA contesta que el mi
nistro ha deiemLdo la Lcdud del jue
go y de la prositutuc ón (Rumores. Vo
ces: ¡No ha diicho eso i)

Dirige nuevas censuras al Sr. Suá
rez Inclán, al que cons-dera fracasado.

Declara que hay en Barcelona una 
sola calle donde existen veinte casas 
de juego.

(Emra eil Sr. Burell.)
El señor RUIZ JIMENEZ alega que 

los informes deil gobernador de Barce
lona no confirman los hechos que se 
han denunciado.

El señor BERTRAN Y MUSITU: ¡Si 
Los acusados dictarán las sentencias, 
siiempre saldrían absueltos!

El señor RUIZ JIMENEZ: ¿Qué quie
re decir con eso su señoría? Sus com
pañeros han salvado todos los respetos 
personailes que míe re ce el Sr. Suárez 
Inclán.

Eli señor BERTRAN Y MUSIW con
testa que sus compañeros se han limi
tado á consignar un hecho y éste de
muestra que en Barcelona hay autori
dades que por negligencia, por igno
rancia, ó por malicia, no evitan que se 
juegue.

El señor RUIZ JIMENEZ elogiia la 
gestión del Sr. Suárez Inchán.

Rectifica el señor PLAJA. y también 
lo hace el señor RUIZ JIMENEZ

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
' El señor LLOSiAS dirige un ruego a 
ministro de instrucción pública, relati
vo á la conducta del director de la Es— 
cuela Normal de Maestros de Gerona, 
contra el cual parece aue se ha acor
dado un voto de censura del GLaustro 
de aquél! üentro.

El señor BURREL contebsa que no 
hay ningú n antecedente oficial del asun, 
to; pero que en vista del ruego del se
ñor Llosas ordenará que se incoe ex
pediente. i

El sieñor LLOSAS rectifica, formu- 
laudo otros dos ruegos, referente uno 
á los maestros intérmos, que desean 
ocupar plazas en propiedad, y otro, so
bre el régimen de los Museos.

El señor BURELL recoge ambos 
ruegos.

Rectifica nuevamente el señor LLO
SAS.

LOS DELITOS POLÍTICOS
El señor NOUGUES.pide que se con

ceda una ainnisíía para los procesados 
y condenados por dehfos políticos.

También formula otro ruego de in
terés local de su distrito.

Le contestan los señores BARROSO 
Y RUIZ JIMENEZ, prometiendo aten
derle.

Eil. sieñor MCRjA^TA se adhiere al 
ruego hecho por et Sr. Nougués sobre 
La amnistía para los delitos políticos.

OTROS RUEGOS
El duque de SAN FERNANDO formu

la varios ruegos, que la Mesa promete 
poner en conocimiento de los ministros 
á quienes van dirigidos, y que no se 
hallan en la Cámara.

LOS BENEFICIOS EXTRA 
ORDINARIOS CON MOTIVO
: : : DE LA GUERRA : : :

' El señor VENTOSA habla para recti
ficar, más bien—dice—por "cortesía al se
ñor Pérez Crespo, que por necesidad.

Sostiene que sus aigumentus contra el 
proyecto ñau quedado en pie.

El proyecto francés de imposición so
bre los benieficiots extraordinarios por la 
guerra lo presentó M. Ribot por inspi- 

■' raciones de la opinión pública.
En España no ha sucedido así.

. Gon el nuevo impuesto se trata de 
T atender á necesidades permanentes, y es- 
j to es absurdo, si se quiere dar al tributo 
' el carácter de transitorio.
| El señor ALBA: La baja en la recau- 

■ dación es transitoria también.
Iñ señor VEN i OSA se ratifica en sus 

manifestaciones de ayer.
El señor PEREZ CRESPO dice que 

existe un “déficit" extraordinario que 
hay que saldar con tributos de la misma 
índole.

El impuesto de utilidades ha eviden
ciado que nuestra administración es un 
instrumento adecuado para recaudar el 
de beneficios extraordinarios que se dis
cute.

El señor ORDOÑEZ consume el tercer 
turno en contra, y comienza recordando 
que el Sr. Alba ha declarado que se pro
ponía defender’ á los pobres contra los 
ricos.

El señor ALBA: No he dicho nada de 
eso.

El señor ORDOÑEZ: Por Lo menos, ese 
era el concepto.

El proyecto no es—á juicio del ora
do—tan democrático como cree el mi
nistro.

Elogia la obra realizada por el conde 
de BugalLal, y La parangona con la del 
Sr. Alba.

Se lamenta de que el proyecto excep
túe á la agricultura y á la riqueza fo
restal, que 'Constituyen la mitad de La ri
queza nacional.

El nuevo impuesto pesará, principal
mente, sobre las Sociedades económicas, 
y de una manera especial, sobre las Gom- 
¡•añías navieras.

Debe incluirse á la agricultura en el 
tributo que se crea, por razones de igual
dad. ,

Un proyecto de ley como este, que sólo 
afecta á un aspecto de la riqueza, no es 
serio. ■ . .

El señor BEN1TEZ DE LUGO: Lo mis
mo se ha hecho en Erancia, Italia, Ale
mania y los demás países que lo han im- 
pliantado.

El señor ORDOÑEZ cree que aquellos 
proyectos respondían á otras realidades, 
distintas .de las muestras.

Opina él orador como los Sres. Ruano 
y N entosa, que carecemos de un instru
mento adecuado para la recaudación del 
tributo.

Pide, por último, que sea retirado eJ 
proyecto. ■

El señor GAVILAN (D. Enrique) le 
cointesita, por la Comisión.

Advierte que ha de hablar brevemen
te, pues los discursos extensos, cuando 
salen de los bancos de las Comisiones, re
sultan una forma incoinscienitej de obs
trucción.

No dice el proyecto que hayan de pa
gar tales ó cuales Sociedades; ni el Go
bierno, al redactarlo, se ha fijado en las 
Empresas navieras.

Pagarán todos aquellos individuos ó 
Sociedades que obtengan beneficios ex- 
traordinarlos con motivo de la guerra.

Eni esto, eK proyecto no puede estar 
má-, claro. .

La Cámara accede á que se consuma 
un cuarto turno contra la totalidad.

Lo consume el señor AMPUERO.
Sostiene que el proyecto ha producido 

en Vizcaya una gran conmoción.
Repite lo do la incapacidad del Fisco 

para cobrar, y afirma que si los impuefi- 
tos ya e-iab!ec;dos se administrarah bien, 
sus rendimientos bastarían para atender 
á las necesjiJades del Estado.

El proyecto—dice—es oneroso é in
justo.

Pide que se retrase su aprobación y 
que se abra una información sobre el 
mismo.

Lee párrafos de un artículo publicado 
en “La Actualidad Financiera”, que ins
pira el marqués de Cortina, en el que se 
dice que la presentación del proyeto ha 
sido una precipitación desgraciadísima, y 
se combate la implantación del impuesto. 
. El señor AMPUERO pide que se le re
serve la palabra para mañana.

Seguidamente se suspende el debate, y 
se levanta la sesión á las siete y media.

En ei Senada
Sb»íóndel 5 de Ju lo de 1916,

Comienza á las cuatro y cinco, bajo 
la presudencia del marqués de ALHU
CEMAS.

Ocupan el banco azul los señores 
Luque, Alba y Miranda.

Leída el acta de la .sesión anterior, 
queda aprobada. *

LA JUSTICIA EN CUENCA
El señ'or BALLEST|£ROS desm-ente 

que tenga parentesco de ninguna cia- 
s-e con el prcsidenle de ia Auu-encia de 
Cuenca; d.ce que no ha intervenido en 
ningún pleito en dicha Auduencia, y, por 
tanto, son inexactos los cargos forniu- 
lados coñitra d-cho funcionario pOT el 
diputado Sr. Arribas.

, Pide á la Mesa que estas manifesia- 
ciones las ponga en conocimáentó del 
ministro que corresponde.

INTERPELACIÓN ALLENDE- 
8i A LAZAR. EL EJERCiClü
; : DEL CONTRABANDO ; ;

El señor ALLENDESAL.áZAR expla
na su inlerpelación anunciada.

Dice que es verdaderamente penosa 
La actuación de un ministro de Hacien
da en una nación coano Esipaña.

(Entra el conde de Romaponesi.)
Agrega que hay máls necesidad de 

cuidar las fuentes de ingreso que tiene 
el Tesoro, que de buscar recursos nue
vos de ingreso.

Contra estas fuentes hay tres san
grías: la ocuiación, la defraudación y 
el comtrabandó.

Estos dos últumos restan al Tesoro 
los miillones que le hacen falta para 
salir á llo'te.

Hace histo-ria de cómo se desarrolló 
el contrabando, y cita algunas batallas 
entre carabineros y contrabandastas, 
que dieron por resultado el aumento 
de la leyenda popular y pintoresca de 
estos últimos. .'

Dice que en 1907 tomó el Gobierno

! militares 
' — —

EXÁMENí^OE lAÜIUSO 
EN INFANTERÍA

§ - TOLEDO, 5.—Han aprobado el pri- 
í mor ejercicio:
| Don Luciano Rincón, D. Narciso 
| Prieto García, D. Manuel Altozano, 

D. Antonio González Sánchez, D. Je- 
I sús Olivares Guía, D. Antonio Miran
? da Guerra, D. Ricardo Carvajal So- 
| brino, D. Fernando Acosta Morales, 
j D César Fernández Pacheco, D. Al

fredo Romero Martínez, D. Antonio 
Galvis Martínez, D. José Lambarri, 
D. Pedro Ansareaga, D. Luis Garrido 
Vecín, D. Amador Martín Romero 
Martínez, D. Antonio Galvis Martí 
García, D. Nicolás Alduete Heredia, 
D. Adolfo Trapero Cano, D. Manuel 
Rey Santiago, D . Esteban Valls 
Ochoa, D. Francisco Morales Leal, 
D. José Bravo López, D. Luis Roa Mi
randa, D. Enrique Mira Rull, D. Ilde
fonso Ruiz Taplador, D. Manuel Gar
cía. Aguir, D. Salvio Alonso Liriago, 
D. Camilo González Pérez, D. Servan
do Meana Miranda, D. Manuel Miró 
Noriega, D. José Ortiz Pérez, D. Ra
fael Sanz Heredia, D. Alejandro Gon
zález Barandaya, D. José Gómez Mar
celo, D. Fernando Valenciano Sixto, 
D. Esteban Guerra, D. César Moreno 
Navarro, D. Luis Castañón, D. Julián 
Rodríguez Vicente, D. Francisco Mu- 
sueba, D. Miguel Domínguez Pérez, 
D. Valentín Ortega Oliver, D. Carlos 
Arreiza, D. Pedro Cano Paz, D. Ro
berto Mergell, D. Emilio Cervera, don 
Antonio Martínez, D. José Jerez 
Fuentes, D. Gonzalo Dueñas Casado, 
D. José de Isasi, D. Ramón Robles, 
D. Eduardo Diez, D. Federico Gené 
Escalona, D. Alfredo Arderíus, don 
Manuel Molino Vázquez, D. Luis Pe
reda Aquino, D. Santiago Cortés Gon
zález, D. Francisco Moro Téllez, don 
Manuel Martínez Merino, D. Mariano 
Melero, D. Francisco Llinás, D. Juan 
Gallo Mota, D. Pedro Mestre Marfo- 
rell, D. Guillermo Ruiz Casas, don 
Luis Pérez Pove, D. José Más Gamun- 
di, D. Joaquín Crespi Coll, D. Emilio 
Cerrillo, D. Antonio Fernández Cal
vo. D. Sebastián Prat Fernando, don 
Rafael Vacas, D. Cristóbal Sosa, don 
Evaristo Pérez Castro, D. Angel Fe- 
rrer Asín, D. Luis Boa Gutiérrez y 
D. José Mota Flores.

Reconocido ayer, apto para Gim
nasia, D. Luis Portillo Ruiz.

Excluidos temporales:
Don Luis Pérez Martín, D. José Pé

rez Martín, D. Ignacio Auñó, D. José 
Barros Manzanares, D. Manuel Ca
ñizares Caro, D. Luciano Lozano Ro
ses, D. José Moragués y D. Enrique 
Mateo González.

Pendiente de observación, D. Ra
món Ruiz Ruiz.

. Util y no presentado á Gimnasia, 
D. José Garnica.

Han aprobado el cuarto ejercicio: 
Don Raimundo Hernández Lloréns, 

D. Alfonso Colominas Boti, D. Igna
cio Ayuso Romero, D. José Gallardo 
Rodríguez, D. Julio Moral Moral, don 
Carlos García Fernández, D. Pascual 
Rey Arias, D. José Navacerrada Ro
dríguez, D. Manuel Segura Maza, don 
José Martínez de Abajo, D. José Gon
zález Esteban, D. Joaquín Zulueta 
Isasi, D. Carlos Moreno Prado, don 
Alejandro Pérez Pardo Gayoso, don 
Antonio Munáiz Brea, D. Francisco 
Goicorrotea Valdés, D. Eloy Alvarez 
Martín, D. Alejandro Aramburu y 
D José Enrich Polo.

Aprobó el quinto ejercicio D. Ma
nuel Villalta Medina.

Han aprobado el segundo ejerci
cio :

Don Enrique Rodríguez Campañ 
Macrino, D. Santos Jesús Bercio Yu- 
da, D. Pedro Pascual Montañés, don 
Diego Guillén Ribin, D. Antonio Iba
rra Montes, D. Alberto Herrero Tomé, 
D. Miguel Moset Sánchez, D. Rafael 
Vago Quintanilla, D. José Rubio Ló
pez, D. Enrique Padrós Clavero, don 
Francisco Gómez Simó, D. Antonio 
Berge Morqui, D. Ovidio Alcázar Pa
lacios, D. Eulogio Fernández Virto, 
D. Rafael Salazar Marco, D. Francis
co Aguilar Fontes, D. Luis Fernández 

( Serrano, D. José Villamide, D. Anto
nio Yuste, D. José Icán Díaz, don 
Eduardo Suárez Rodríguez, D. Garlos 
Guerra Pérez y D. Celestino Cruz 
López. . I ■ ; . d

Noticias generales
La fiesta de San Fermín.—La colo

nia navarra die esta corte celebrará 
mañana la festividad de su santo Pa
trón con Las acostumbradas y solemnes 
fiestas religiosas.

A las nueve de La noche, banquete re
gional! en el restorán del Retiro.

á su cargo las represalias de los ma- 
"■ tulíeros, y que durante aquel año no 

hubo contrabando de Argel ni die ALge- 
ciras.

El contrabando—dice—,se ejerce al 
amparo de la bandera inglesa.

Cita casos que demuestran la verdad 
de su aserto por la conformiidud diel 
embajador inglés, sin que por eisito los 
Tribunales ingleses dejen de patroci
nar el contrabando.

Este es el momento oportuno para 
. tratar de tai cuestión, dado el estado en 
i' que se encuentra 'Europa.

(Entra el ministro de Fomento.) 
í Continúa ocupándose el Sr. Allende
: sal azar de los medios de represión del 
'■ contrabando y sostiene que. uno de los 

más eficaces es dar fácil ¡dadles á los 
■ Resguardos de Carabineros en el cum- 
í plimienito de su deber, y rodear á los 
¿ individuos de este Cuerpo de grandes 
! consideraciones.
| Censura que nuestros barcos de gue

rra adecuados al servicio no pers.gan 
á los que ejercen el contrabando.

Termina sostenhendo que si sus ma
nifestaciones se tienen en cuenta por 
el ministro de Hacienda, ingresarán en 
el l/ésoro muchos millones de pesetas 
de que en La actualidaidi se carecen.

El conde de ROMANONES Le contes
ta. Dice que el Sr. AlLendesalazar ha 
cumplido con su deber advirtiendo al 
Gob ernó de la abundancia de contra
bando, pues nadti mejor que su seño
ría—añade—está enterado de la cues
tión, puesto que de ella toca las conse
cuencias á diario por el cargo que 
ejerce.

El contrabando es un vicio muy añe
jó en España, y para su verdadera y 
total represión se necesitaría el con
curso de la conciencia pública; es de
cir, que todos entendiesen* que al rea
lizar un acto de contrabando cometen 
un verdadero delito.

Aplaude el valor cívico del Sr. Vllen- 
desalazar, al hacer una denuncia con
creta publicando el nombre del defrau
dador. El Gobierno ofrece impedir siga 
realizándose el abuso y castigar al res
ponsable.

Asimismo puede contar con la firme 
voluntad del Gobierno para corregir los 
hechos expuestos, y ofrece también 
atender á la mejor dotación del Cuerpo 
de Carabineros, cuyas necesidades re
conoce.

LA TOMA DEL CABO JUBY
El señor ALLENDESALAZAR felici

ta al Gobierno por la toma del Cabo Ju- 
by. Entiende que e1! Gobierno debe in
formar á la Cámara. .

E! señor IZQUIERDO también felici
ta al Gobierno por la toma del Cabo 
Juby, ocupación que supone la tranqui
lidad en la posesión de las islas Cana
rias.

El conde de ROMANONOS agradece 
estas felicitaciones.

Teníamos derecho al protectorado 
en dicho territorio; pero nos faltaba la 
posesión.

Esta ocupación se hizo de acuerdo 
con los habitantes de aquellas cubilas, 
entablándose con ellos neg-oc i aciones, 
que dieron el resultado de que los in
dígenas' no opusieran la menor resis
tencia. -

LOS FERROCARRILES 
SECUNDARIOS Y ES

' : : TRATEGICOS : :
Contiinúa esíe debate, y el señor 

SANCHEZ DE TPQA interviene para 
alusiones.

Juzga vendaderamente extraordina
rio ei hecho de que en el ministerio de 
Fomento no se conozca el número de 
kilómetros construidos.

D.ce que el proyecto es de capital 
importancia, y debe ser examinado con
cienzudamente, con objeto de evitar las 
graves consecuencias que por falta de 
examen pudieran resulitar después.

Hace un somero estudio de lo que se 
ha gastado en Obras públicas en Es
paña.

Lee abundantísimos datos y cifras, y 
compara los gastos que pretenden hacer
se con los hechos en oteas épocas.

Cree que el ministro de Fomento omi
tió en su proyecto algo muy interesante, 
por lémur á que el ministro de Hacienda 
se opusiera á sus iniciativas.

Compara el actual con el proyecto de 
los conservaaores, y señala ías diferen
cias, que los hacen opuestos totalmente.

Cree que no es niecesario hacer em- 
préstilo de ninguna clase pera la reali
zación del proyecto. Basta para ello una 
emisión de bonos, con los cuales se veri
fique un depósito pignoraticio como 
cuenta corriente de crédito. De esta ma
nera no se hace al final gasto alguno. 

y termina diciendo: En Estado debe 
ser dueño de sí y de sus intereses.

(Bien, muy bieai, en los conservado
res.)

El presidenete del CONSEJO reconoce 
la grao importancia de lo expuesto por 
el 8r. Sánchez de Toca.

Dice que ni los liberales ni los conser
vadores han encontrado hasta ahora una 
fórmula para la construcción de ferro
carriles.

Afirma que las Cortes no se cerrarán 
■ sin aprobar antes este proyecto, y solici

ta el apoyo de las minorías.
Advierte que ni el Gobierno ni el mi

nistro de Fomento tienen un criterio ce
rrado en estos extremos del proyecto.

Oree de necesidad imprescindible la 
aprobación del mismo, porque en el in
vierno, fatalmente, volverá á plantearse 
la crisis obrera, y no hay otro medio de 
conjjurarlai; pero hace falta aprovechar 
el dinero en beneficio del país.

El ministro de FOMENTO pronuncia 
un extenso discurso.

Coincide en algunos de los puntos tra
tados por el Sr. Sánchez de Toca.

Este proyecto no es político, ni es 
pensonalísimo. Se ha presentado con es
píritu amplio, y cañe ponerse de acuerdo , 
para que la ley sea verdaderamente efi- ■ 
caz y útil á los inteieses de la nación. ‘

Cree que las circunstancias por que 
atraviesa el mundo cambiarán en breve, 
y no estima conveniente que el Estado se 
sacrifique y comprometa un crédito en 
operaciones que fácilmente puede llevar 
á cabo una Empresa particular.

Justifica la necesidad de que el pro
yecto sea aprobado.

ee ■ j i»

Se fija el orden del día para mañana, 
y se Levanta la sesión á las ocho de la 
noche.

NOTICIAS BEL TIEMPO
. En Madrid.—La temperaitura máxi
ma de ayer fué de 27 grados, y la mí
nima, de 11. '

El barómetro señaló 710.
Se pronostica buen tiempo. 

tuberculosos pobres de los 74 enfer
mos que lo han siOilicitado; en total se 
han prestado 1.084 asistenicias en las 
consultas y sie han puesto 685 inyeccio
nes.

Petic¡6n de mano.—El senador y ex 
fiscal del Tribunal Supremo D. Javier 
Gómez de la Sema ha pedido para su 
hijo D. Javier la mano de La bella se- 
ñornta doña Julia Santiago.

El banquete á Gaicíi Meto
Como ya hemos anunciado, esta 

noche se celebrará en el Ideal Retiro । ei banquete que los abogados del Co
I legio de Madrid ofrecen al marqués 

de Alhucemas por su reciente eleva
ción al Decanato.

Entre los adheridos al homenaje, 
g que han anunciado su asistencia, 
f iguran los Sres. Maura, conde de 
Romanones, González Besada, Barro
so, Sánchez de Toca, Ruiz Jiménez, 
Gas set, Ossorio y Gallardo, Cobián, 
Aldecoa, Muñoz (D. Buenaventura), 
Rodrigáñez y otras muchas persona
lidades.

El acto, que promete ser brillantí
simo, contribuirá á estrechar, segu
ramente, los vínculos de compañe
rismo. , •,

[05 opositores
CU£RFÚ DE COKRLGU

Han sido aprobados en el pr-mer Tri
bunal de qpu^icaoii;

Don Llamo Precioiso, D. Tomás Priti- 
iLoirieinue, D. Pt^dro/ Pu(c|iie Lóp|eZ', 

D. Faustino Fueyo Alio, ti. Aurelio 
Quero! Maasergaz, D. Rafael Quevedu 
López, D. isiaro Qu-jano Mateos, non 
Francisico Qun-os Nieto, D. Tomas Ra
mírez HermuLaez, D. José Ramírez Sán
chez, D. Juan Ramón Muñoz, D. Auco- 
n.o Ramos Ajenjo, D. Juan Retg Miró, 
D. Javier Reiunpio, D. Pedro Remacha 
Puy y D. Juan J. Renetses García.

88 Oúy
GRAN TEATRO.—A las diez y me

dia, Fausto. ■
REINA VICTORIA.—A las diez y me

dia, El. abanico de la Pompadour.
FArtíbiAiMA.—Restorán, lealro. Ua- 

smo. ■ ■
EXPOSICION ANCLADA.— (Palucm 

del Retiro.)—Entrada (lo que corres
ponde á cada uia; ; domiugíO, 25 cénti
mos; lunes, una peseta; martes, un.' 
peaeta; miémoles, gratis, y sabado, una 
p estila.

ma g íC-PARK.- - (Compañía Gramc- 
ri).—Jueves selecto de gran moda.—A 
las diez, La princesa del dólar.—Entra
da, una peseta; butaica, una peseta.

BENAVENTE.—A las diez, debut d 
la compañía cómico-dramática dirigí 
da por D. Rafael Masip.—La divina pro
videncia.

CIRCO REINA VICTORIA (Puerta de 
Atocha. Solares del Polo Norte).—Hoy, 
una gran función á las diez y cuarto, 
en la que Lomará parte toda la cum- 
pañía. Grandioso éxito de la troupe An- 
dreu. E^ito del trio Ricono. Gran éxito 
del incomparable cómico Ojiarlot. Exi
to asombroso de! célebre malabarista 
chino Non Bsí. Exito del capitán Na
varro, con sus leooies marinos, y gra- 
ciosdiS irnos clowus.—En esta sean ana, 
extraordinarios debuts.

EL PARAISO.—Alcalá, 149.—Gran
des atracciones'. —■ Varietés^—Kinemar 
color. Banda efle música. Restorán.— 
Entrada al Parque, 0,40.

ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA.— 
Los mejores cinematógrafos y en los úni
cos que no hace calor.—Hoy, estrenos 
grandiosos: Un mensaje del corazón, 
El saquillo de diamantas (tercero y 
cuarto episodios de la sin rival pelicu- 
lade ser.es, norteamericana, El misterio 
de Zudora (exciusava verdad de esta 
Empresa). Gran éxito de risa: Max y 
la conflagración (por Max Linder).— 
Esflneno del último episodio de Barce
lona y sus misterios (tres partes), El 
diamante azul (tres partes), y otras 
muchas más.

, PROYECCIONES.—De nueve y me
dia á una.—Estreno de la emocionante 
películg dramática Prueba trágica, por 
el eminente actor D. Francisco Morano, 
y de la sensacional é interesante El dia
mante azul (drama), Eatty hace una 
conquista (cómica).—Concierto por la 
banda del regimiento de León.

Servólos módicos.—Durante el pa
sado mes de Junio, en el Real Dispen
sario antituberculoso Príncipe Alfonso 
(paseo Imperial, 6) han ingresado 56

COMPAÑÍA VALü^ClAriA 
, os

VHFüaES 
Se Africa 1

-e —
SERVICIOS OFICIALES

correos diarios de Málaga para Meli- 
11a , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correo5 quincenales para la ¡ 
Costa Occidental de Marruecos y Ca-,,

narias. ,
SERVICIOS COMERCIAL^

Línea de Cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Líieade cabotaje para Francia, Italia j 
é Inglaterra.

«SINDICATO DE PUBLIOIDXD> |
Calle de Barbie i, vúm 8.—Madrid.

Teléfono, 575.

i
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caGAÍA BM MABSUD *=*1*==. CASA 1AXC8UHIA
SALÓN DEL PRADO NÚM. 6^CALLE DE MÉNDEZ N

LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL;
El vapor < Intenta I. de Borbón > saldrá el día 4 ds Junio de Barcelona, el 5 de Málaga y 

el 7 de Oádiz. para Sania Grúa de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea, ■
El  va.ior <P. da Sitruetegui» saldrá de Bilbao y Santander el 25 de Junio, de Gijón. el 26 de 

Corona al 27 y do Vigee¡ 28, para Río Janeiro, Sant jg, Montevideo y Buenos Airea,

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NÜBVA-YORK Y COSTA FIRME
El vapor «Buenos Airea» saldrá al 25 de Junio de Bareolona, el 88 de Valencia, el 28 de Málaga y 

el 30 de Oadia, para Nneva-York, Habana, Veracrus y Puerto Méjico.
El vapor «Alfonsi 5,11» saldrá el 18 da Junio de Bilbao, el 19 de Santander y el. 21 de 

Oorufiá, para Habana y Veracrue. Admite pt5 ije y carga pare Coatafirme y Pacífico, oon trasbordo 
en Habana,

El vapor «Antonio López» saldrá el 10 de Junio de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Mála
ga, el 15 de Cádiz, para Las Palmas, Santa Grúa de Tenerife, Santa Gruz da la Palma, Puerto Rico, 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Cu 1 sao. Puerto Cabello y la Guayra. 8e admite pasaje y 
carga con trasbordo para Veraeruz, Tampico, Puerto Ba-ries, Cartagena de Indiaa, Maracaibo, Coro, 
Oumaná, Oarúpano, Trinidad y puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS
El vapor <0. de Izaguirre» saldrá el 13 de Junio de Barcelona para Port-8aid, Suez, Colombo. 

Bingapore, lio lio y Manila, sirviendo por tía. horda les puertea de la Gesta oriental da Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia,

LINEA DE FERNANDO POO
Ei vapor «Catalufia», saldrá en Junio de Cádiz para Tángar, Gasablanca, Mazagán (Escalas fa

cultativas), Las Palmas, Santa Cruz da Tenerife, Santa Cruz de la Palme, demás escalas interme
dias y Fernando Poo,

Estos vapores admiten carga en las condición v e j ; 9 favorables, y pasajeros á quienes la com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado serví Jo. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. También aa admite carga y ae expiden pasajes para 
todos los puertos del mundo servidos por líneas regulares.

Viaje extraordinario á N*w-Yorky Habana.
E, vapor Alfonso XIII saldrá el 27de Junio da Santander y 6123 de Ooruñi, para New York y 

Habana, regresando el la da Julio para Oorufia, Santander y Bilbao.
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Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres, 
cásenos, tejavanas, medianiles y tenazas, 

F^CILEB Dü» OULOÜAR Y LE MOCHA DURAOIC^I 
lan iñG,L 375350 mus.

URAN^ECONOMÍA EN LOS ARMAZONES
Gn ciento de tejas planatá pesa 260 kilogramos. —“*
— ¡[Un ciento de placas NOÉ solamente 20 kilogi amosl 

Economía para un peso DIE2 VECES meno?.
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